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AUTO N° 86 DE 2021
SOLICITUD N° 202110113774 DEL 17 DE ABRIL DE 2021 Y 202110113962 

DEL 18 DE ABRIL DE 2021
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

“Por medio del cual se admite un recurso de Reposición y en subsidio Apelación 
y se decretan pruebas”

CONSIDERANDO QUE

La señora MARTA ISABEL MEJÍA CARDONA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.257.349, en representación de J. LIBORIO MEJIA GIL Y CIA. 
S. EN C. con NIT. 890.939.670,  presentó ante el Despacho de la Subsecretaría 
de Catastro, Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la 
Resolución N° 202150032527 del 19 de marzo 2021.

El recurrente sustenta su inconformidad, entre otras razones con lo siguiente:

“1.Que se revoque o sea modificada la resolución N°.202150032527 de fecha 15/03/2021. 

2. Que se realice un nuevo avaluó catastral de la propiedad ubicada carrera 75 # 43-50, 
avenida San Juan de la ciudad de Medellín (Ant), Identificada con matrícula N° 001-
501607, según lo establecido por el Código Contencioso Administrativo y jurisprudencia, 
donde establece que la Carga de la prueba le corresponde al Estado ente Estatal, y más 
aún cuando él es el que inspecciona, vigila, controla, información del tema o asunto.
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3. Que sean entregados, los estudios técnicos, proceso, etapas o mecanismos de revisión 
de la actualización catastral, que culminaron con el resultado del avaluó catastral para 
proferir la resolución anteriormente mencionada.

4. Que se suspenda todos los efectos de la resolución, N° 202150032527 de fecha 
15/03/2021 expedida por la SECRETARIA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL- 
SUBSECRETARIA DE CATASTRO, hasta tanto no se resuelva este recurso.”

Así las cosas, se tiene que la presente solicitud fue interpuesta dentro del término 
legal, con expresión concreta de los motivos de inconformidad, verificando que se 
cumplen los requisitos consagrados en los artículos 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011).

La Resolución contra la cual interpone recurso hace relación a la matrícula 
N°501608 y no a la 501607 como lo expresa la recurrente, lo cual se subsanará 
con lo dispuesto en el presente Auto.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, debe ordenarse la práctica de 
pruebas por parte de los profesionales adscritos al Equipo L.A.D.M de la 
Subsecretaría de Catastro, con el fin de verificar los documentos respectivos de 
la actualización catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
N°501608, de conformidad con lo manifestado por el recurrente.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1º Admitir el recurso de Reposición y en subsidio Apelación interpuesto 
por la señora MARTA ISABEL MEJÍA CARDONA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 52.257.349, en representación de J. LIBORIO MEJIA GIL Y CIA. 
S. EN C. con NIT. 890.939.670, en contra de la Resolución N°  202150032527 del 
19 de marzo 2021.
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Artículo 2°  Remitir el presente trámite a los profesionales adscritos al Grupo 
L.A.D.M de la Subsecretaría de Catastro, con el fin de verificar  los documentos 
respectivos de la actualización catastral del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria N°501608, conforme a lo expuesto en la parte considerativa del 
presente Acto Administrativo.

Artículo 3°  El término probatorio vence el 14 de mayo de 2021 de conformidad 
con el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo).  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

AUTO  N° 86 DE  2021
Elaboró: Jorge Mario Escobar E. 
Abogado Contratista IU Colmayor 

Aprobó: Heart Antonio Grisales C.
Líder de Programa Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
Subsecretaría de Catastro


